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En Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, siendo las doce horas del día ocho de mayo de dos mil 
veintitrés, reunidos en la "Sala de juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos", ubicada en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "Gral. Porfirio Díaz, Soldado de la Patria", Edificio Alvaro Carrillo, 
Segundo Nivel, recinto oficial para llevar a cabo la novena sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Oaxaca, estando reunidos los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Oaxaca. 

VISTOS, para resolver la inexistencia de la información, respecto de la información requerida en la solicitud de 
información con número de folio 201172623000142. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El veintidós de febrero del presente año, se recibió la solicitud de información con número de folio 
201172623000142 en la que se solicitó: 

" ... Solicito se me pueda proporcionar los estudios antropológicos que disponga esta autoridad respecto 
de cada una de las comunidades indígenas del estado de Oaxaca suprimiendo de ser el caso la 
información sensible para que se me pueda proporcionar la información ... " 

La Unidad de Transparencia, da respuesta a la solicitud de información, manifestando que: 

" ... Está autoridad es incompetente para conocer de su solicitud de información ya que conforme al 
artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, la Fiscalía General del 
Estado de Oaxaca, es quien en la entidad ejerce la dirección de la investigación y persecución de los 
delitos el orden común ante los tribunales entre otras facultades, por lo tanto no tiene dentro de 
sus atribuciones la realización de estudios antropológicos respecto de comunidades indígenas, en 
ese sentido no se cuenta con la información solicitada ... " 

SEGUNDO: El solicitante se inconforma y aduce como agravio lo siguiente: 

" ... 1.-La autoridad no me quiere proporcionar los estudios antropológicos que disponga respecto de 
cada una de las comunidades indígenas del estado cuando es evidente que en algún momento esta 
institución ha requerido de este peritaje antropológico para ofrecerlos como pruebas en las audiencias 
que lleva a cabo, estos es así pues en Oaxaca gran parte de su población pertenece a una comunidad 
indígenas y en muchas carpetas de investigación una de las partes ya sea la victima o el indiciado o 
imputado debe de ser de una comunidad indígena. 

1 














	image_001.pdf (p.7)

